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INFORME SECRETARIAL:  
 

Señora juez, a su despacho el presente proceso VERBAL DECLARATIVO 
DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE MAYOR 

CUANTÍA. Informándole, que con misiva electrónica calendada 19 de abril 
de 2023 el apoderado judicial de la parte demandante comunicó haber 
agotado el trámite de notificación personal del auto admisorio de la demanda 

proferido dentro del presente juicio. 
 
D.E.I.P., de Barranquilla, 27 de abril de 2.023. 

 
 

SILVANA LORENA TÁMARA CABEZA. 
                  La Secretaria.- 

 

JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 
VEINTISIETE (27) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS (2.023). 

 
ASUNTO. 

 

Procede el despacho a dar aplicación al numeral 1° del artículo 317 del 
C.G.P. que trata de la figura del desistimiento tácito. 
 

CONSIDERACIONES. 
 

Evidenciando el informe secretarial que antecede, considera el despacho que 
dentro de la actuación que nos ocupa, la parte interesada no ha cumplido 
con la carga procesal de surtir en su totalidad el protocolo de notificación 

del auto admisorio de la demanda fechado 21 de noviembre de 2022 
proferido por este despacho judicial a la parte demandada dentro de la 

presente actuación. Si bien, con mensaje de datos fechado 19 de abril de 
2023 la parte actora aseguró haber iniciado el ritual de notificación personal 
del demandado MIGUEL ANTONIO TRIANA HERNANDEZ, en los términos 

del Art. 291 del C.G.P., en la dirección Calle 109 A Nro. 45 – 14 Barrio 
Floridablanca en el Municipio de Bucaramanga: 
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Sin embargo, se aprecia dentro del plenario declarativo, que no se ha 

acompañado prueba que acrediten haberse llevado el mismo hasta su 
culminación. 

 
El articulo 317 numeral primero de C.G.P consigna la figura del 
desistimiento tácito indicando:  

 
“1. cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 
garantía, de un incidente, o de cualquier otra actuación promovida a 
instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o 
de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el 
juez le ordenara cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 
mediante providencia que se notificara por estado.  
 

Vencido dicho termino sin que se haya promovido el trámite respectivo 
cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por 
desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarara en 
providencia en la que además impondrá la condena en costas”.  

 

En este caso, tal y como se dijo, en el presente proceso verbal declarativo de 
responsabilidad civil extracontractual de mayor cuantía, con auto calendado 
21 de noviembre de 2022 se admitió la demanda y han transcurrido más 

de treinta (30) días sin que a la fecha la parte demandante haya procedido 
a notificar el proveído referido personalmente al demandado MIGUEL 

ANTONIO TRIANA HERNANDEZ, por lo que se requerirá al actor JAINER 
EDUARDO FERRER CASTRILLÓN y su apoderado judicial para que 
cumpla con dicha carga, para lo cual se le dará un término de treinta (30) 

días, el cual comenzará a contarse a partir del día siguiente a la notificación 
de este auto por estado, so pena declarar el desistimiento tácito. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BARRANQUILLA, 
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RESUELVE 
 

ÚNICO: REQUERIR al demandante JAINER EDUARDO FERRER 
CASTRILLÓN, por conducto de su apoderado judicial, a fin de que proceda 

a notificar personalmente el auto calendado 21 de noviembre de 2022 
contentivo de admisión de la demanda al demandado MIGUEL ANTONIO 
TRIANA HERNANDEZ en la dirección física militante dentro del plenario 

declarativo, en los términos de los Arts. 291 y 292 del C.G.P., para lo cual 
se le dará un término de treinta (30) días, el cual comenzará a contarse a 
partir del día siguiente a la notificación de este auto por estado, so pena 

declararse el desistimiento tácito. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
                                                          

 

 
MARTHA PATRICIA CASTAÑEDA BORJA. 

LA JUEZ. 

 
(MB.L.E.R.B.)    
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